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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  
INDUSTRIA Y COMERCIO

D ECRETO de 26 de septiembre de 1944 (rectificado) 
por el que se concede a doña Inés Domenech Bargalló,

viuda de Santacana, derecho a los beneficios 
de la Ley de Expropiación Forzosa, para adquirir 
terr enos necesarios para la explotación de fábrica 
de yesos en Viloví de Panadés (Barcelona).

Habiéndose padecido error en la inserción del citado 
Decreto, publicado .en vel BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 293. correspondiente al día 19 de octubre dJej 1944, 
página 7875, se reoprodnice á cofitinuación debidamente rec
tificado:

Examinado el expediente incoado por eJ Ministerio 
cVe Industria y Comercio para la concesión a doña 
In és. Dgm-enech .Bargalló, viuda de San tacana, dere .̂ 
cho a los beneficios de la Ley de Expropiación Forzo
sa, para «adquirir terrenos necesarios para la explo
tación de fábrica de yesos ejn Viloví de Panadés (Bar
celona), en .cuya 'tramitación se han cumplidg dos re
quisitos exigidos por lia legislación vigente, a pro

puesta del Ministro de Industria y Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se concede ,a doña Inés Do-  

menech Bargalló, viuda de SantacCana, e'l derecho a 
acogerse a los beneficios de fla Ley de Expropiación 
Forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el Re<al De
creto de uno d.e 'abril] ¿e mil 'novecientos veintisiete, 
para el terreno cuya ocupación s<e ha acreditado es  
necesario para la explotación de la fábrica de yesos 
que tiene en Viloví de Panadés (Barcelona).

Articulo segundo.— Di cho titular se obliga a no 
paralizar loé ' trabajos . por un pllazo superior a seis . 
meses. El ancumpllimiento de esta obligación origina- 
rá la  pérdida del derecho a los beneficios de la ex- 
propi/ációm y permitirá ejercer a los primitivos pro- 
pietarios de Jos terrenos expropiados, íla reversión' de 
jos mismos^ de acuerdo con (lo que preceptúan Jos 
ertícuQos segundo y noveno deil titado Real DeCretou 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
¡Mrditid a veintiséis de septiembre de mil novecientos 
.cuarenta y cuatro.

 FR AN C ISCO  FRANCO

E l Ministro óe Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 18 de octubre de 1944 por 
la que se nombra a don Nicolás 
Baranda López para el cargo de  
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, de la Delegación de Obras Pú
blicas y Comunicaciones de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos.

limo. Sí\: Como resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de sep
tiembre último, y de conformidad cotí 
la propuesta formulada por esa Di
rección General,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
ten:do a bien nombrar a don Nicolás 
Baranda López, Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos^ para ocupar 
una plaza de su carrera en la De
legación de Obras Públicas y Comu
nicaciones de la A.ta Comisaría de 
España en Marruecos, en cuyo cargo 
.percibirá el sueldo de 9.600 pesetas 
anuales, otras 9.600 de gratificación, 
también anuales, más las indemniza
ciones correspondientes, de acuerdo 
con el Reglamento publicado en el 
«Boletín Oficial» de ia Zona, fecha 
10 de agosto de 1943.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1944.— 

P. D., Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Ma

rruecos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 

la que se convoca oposición para 
cubrir una plaza de Auxiliar del 
Cuerpo de Funcionarios Intérpretes  
I nformadores de la Dirección Gene
ral del Turismo.
limo. S r .: Precisando la Dirección 

General del Turismo cubrir una pla
za de Auxiliar d>e Intérprete-Informa
dor, con destino en Palma de Mallor
ca, dotada con el haber anual de pe
setas 4.000,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se convoque oposición 
pública para cubrir la citada plaza, 
con arreglo a las siguientes bases:'

1.» Tendrán derecho preferente 
para ocupar las plazas de que se tra
ta los Caballeros Mutilados, ex com
batientes, ex cautivos y huérfanos y 
personas económicamente dependien
tes de víctimas de la guerra, que se 
señala en la Ley de 25 d-e agosto de

1939, debiendo ajustarse para ello a 
lo preceptuado en el artículo 50 de 
la Ley de 13 de julio de Í940.

2.a Podrán concurrir a la oposición 
los españoles de ambos sexos, mayores 
de dieciocho años y menores d^ cua
renta, cumplidos en la fecha de ter
minación del plazo de presentación de 
solicitudes, que acrediten su adhesión 
al Glorioso Movimiento, no padezcan 
enfermedad contagiosa o* defecto físi
co que les inhabilite para el ejercicio 
dei cargo y tengan buena conducta.

3.a Las instancias solicitando to
mar paito en la oposición deberán ser 
presentadas en días y horas hábiles, 
en el Registro de la Dirección General 
del Turismo (calle de Medinaceli, 2, 
Madrid), a partir de la fecha de pu
blicación de esta convocatoria, hasta 
el día 23 de diciembre de 1944, in
clusive. lias instancias deberán pre
sentarse debidamente reintegradas y 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Certificación del Registro Civil 
del acta de nacimiento, debidamente 
legalizada si estuviera expedida fue
ra del territorio de la Audiencia de 
Madrid.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificación médica acreditativa 
do no padecer enfermedad contagiosa 
ni defecto físico que le inhabilite para 
el servicio.

d) Certificación -expedida por la 
Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de la residencia ac
tual del solicitante, acreditativa de 
su adhesión a los principios que cons
tituyen el Estado Nacional Sindica
lista.

e) Declaración jurada suscrita por 
el interesado do no haber sido sepa
rado del servicio de ningún organis
mo deí Estado, Provincia o Munici
pio, como consecuencia de expedien
te de depuración porítico-social.

f) Certificados justificativos do las 
circunstancias y méritos alegados en 
cada caso cuando el solicitante pre
tenda acogerse & alguno de los gru
pos d e oposición restringid^ estable
cidos pór la Ley de 25 d^ agosto de 
1939.

g) Certificado de haber cumplido 
el Servicio Social, o de hallarse exen
ta del mismo cuando/el aspirante sea 
mujer.

h) Recibo de haber depositado en 
la Caja de la Dirección, General del 
Turismo la cantidad de'cincuenta pe
setas, en concepto de derechos de 
examen.

4.a Finalizado e l1 plazo de presen
tación de solicitudes, el Tribunal con
cederá el término que estime pertL 
nente para que los opositores cuya 
documentación adolezca de defectos 
los subsanen, procediéndose después al

sorteo para determinar el orden de 
actuación de los opositores admitidos 
por el Tribunal. Los ejercicios ten
drán lugar en Madrid y darán comien
zo el día 25 de enero de 1945, que
dando decaídos en todos sus derechos 
los opositores que no se presenten al 
ser llamados a actuar.

5.a Los ejercicios serán dos:
1.° Oral, que consistirá en desarro

llar', en ei plazo máximo de una hora, 
un tema dé cada, una de las mateu 
rías relativas a «Geografía de Espa
ña», «Historia de España», «Arte y 
Folklore», «Derecho Político y Admi
nistrativo y Hacienda Pública» y dos 
de «Turismo», del programa que figu
ra a continuación, dedicándose un 
promedio de diez minutos a la ex
posición de cáda uno de los temas.

2.° De idiomas, debiendo acreditar 
el conocimiento de uno, por lo me
nos, y. elegir emre el alemán, francés 
e inglés, y considerándose como mé
rito el italiano y portugués, así como 
el dominio dé la taquigrafía, que, 
reconocidos por el Tribunal en la, for
mal que éste acuerde en el momento 
del examen, elevarán la calificación 
general obtenida en un punto por ca
da uñó de los méritos demostrados. 
La práctica del ejercicio de idiomas 
se dividirá en dos partes: la prime
ra, escrita, en español y en los idio
mas que se aleguen, sobre un tema 
•relativo a turismo qu-e anunciará el 
Tribunal en el momento del ejercicio, 
dedicándose para su desarrollo media 
hora por idioma. La segunda parte 
será oral, consistente en conversación 
y lectura, durante diez minutos co-

I mo máximo, por cada uno de los idio
mas alegados.-

6.a Lá calificación Se hará divi
diendo el total de puntos obtenidos 
por cada opositor por el número de 
Jueces presentes, pudiendo cada miem
bro del Tribunal conceder de cero a 
diez puntos por opositor en el pri
mer ejercicio y en cada una de las 
dos partes de que consta el segundo. 
La puntuación mínima, necesaria para 
ser incluido en la propuesta del Tri
bunal calificador, será de seis pun
tos.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1944.— 

P. D., Pedro Fernández Valladares.

lim o." Sr. Director general del Tu
rismo.

Programa que ha de regir en la oposi
ción a Auxiliar de Intérprete-Informa

dor de la Dirección General del 
Turismo

a) Geografía de España
Tema i.° La Península Ibérica.—Su 

situación. — Elementos geográfico-
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geológicos que la constituyen. — Sus 
grandes divisiones naturales. — Varie
dad d©l paisaje español.

Tema 2.° El dirna en España.—Su 
división: zonas y variedades.

Tema Z<.° Agricultura y minería: 
principales productos. — Viejas indus
trias qe tipo artístico.

Tema 4.° La población de España. 
Zonas do máxima y mínima densidad. 
Las grandes ciudades españolas.

Tema 5.° Castilla y la región sep
tentrional.—La Meseta Central.—Las 
rías gallegas. — Los P eos de Euro
pa. — Las playas. — Los Pirineos..

Tema 6.° Andalucía, Levante y Ca
taluña. — La'campiña del Guadalqui
vir.—Dé los cultivos subtropicales a 
las nieves del Mulhacén. — El litoral 
alicantino. — La huerta de Valencia. 
La Cesta Brava.

Tema 7.° Baleares, Canarias y Po
sesiones españolas.

b) Historia de España
Tema 1.° Tiempos prehistóricos.— 

Primeros pobladores históricos. — Co
lonizaciones fenicia y griega. — Es
paña romana (siglo II antes de Je
sucristo al siglo VI de la Era Cris, 
tiana).

Tema 2.° Invasores germánicos (del 
siglo V al V II ) : vándalos, suevos, ala
nos, visigodos - (períodos am ano y ca- 
tóllco).

Tema 3.° España árabe (del si
glo VIII al X ) :  él Emirato, el Cab
ía te , los reinos de Taifas y el reino 
de Granada.

Tema 4.° La Reconquista (del si
glo X I 'a l  X V ). — Les reinos cristia
nos. — Les. Reyes Católicos y la Uni
dad Nacional. — Descubrimiento de 
América.

Tema 5.° La Casa de Austria (del 
«siglo XV al xvni). — Carlos V. —
La idea imperial. — Felipe II. — El
Concilio de Trente. — La «Leyenda 
Negra» antiespañola y su refutación 
histórica.

Téma 6.° La Casa de Borbón (del 
siglo XVTH al X X ). — La Guerra de 
la Independencia. — Las luchas polí
ticas en la España dei siglo X IX . 
las guerras coloniales. 0

Tema 7.° Reinado de Alfonso 'X III. 
Acción de España en Marruecos.—Dic
tadura del General Primo de Rivera.

Tema 8.° La segunda República es
pañola: el Frente Popular. — Ante
cedentes Ihmedatos del Movimiento 
salvador de España.

Tema 9.° La Falange Española: su 
fundador, desarrollo y doctrina. — 
Las J..O . N. S. — La Comunión Tra- 
didonalisía.

Tema 10. Historia sintética de la 
Guerra de Liberación Nac onal. — El 
Caudillo: su biografía.

c) Arte y Folklore
Tema 1.° Prehistoria y época pri

mitiva. — Enumeración de los prin
cipales vestigios de dicha época: pin
turas rupestres, dólmenes, talayots y 
castros. — Numanc'a, Azaila y Las 
Coge tas. — Las esculturas de bronce 
y piedra: Elche, Ceiro de ios Santos.— 
Principales museos arqueológicos de 
España.

Tema 2.° Arte hispano-romano.— 
Tarragona, Mérida, Itálica. — Otros 
restos de la dominación romana en 
España.

Tema 3.° Arte visigótico: San Juan 
de Baños, Santa Comba de Bande, 
Quntanilla de las Viñas, San Pedio 
de la Nava. — Arto asturiano y mo
zárabe: Santullano de les Prados, San 
Miguel de Lino, Santa María dei Na- 
ranco, Santa Crist:na de Lena, San 
Miguel de la E sca lda , Santiago de 
Penalba, Ce laño va, San Millán de la 
Cogolla.

Tema 4.° Arte árabe: Córdoba y 
Medina, Azahara, Toledo y Zaragoza; 
Sevilla, Granada. — Arte mudéjar: 
Cuéllar, Arévalo, Sahagún, Illescas, 
Talavera, Teruel, Coca, G-uadalupe.

H Tema 5.° Arte románico: Santiago 
de Comipostela,. Cámara Santa de Ovie
do, San Isidoro de León, Zamora, Son 
Vicente de Avila. Catedral Vieja de Sa
lamanca, Sa.n Pedro de Huesca, San
i o  Domingo de Silos, San Juan de la 
Peña, Pamplona, Estella, Ripoll, Si- 
gena, Musco de Vich.

Tema 6.° Arte gótico: Burgos. León, 
'Toledo, Sevilla, Granada, Barcelona, 
Salamanca, Segovia, Palana de Mallor
ca-, Valencia, Avila.

Tema 7.° Renacimiento: Salamanca, 
Cáceres, Málaga, Jaén, Guadix, Gra^ 
nada, Sevilla, Alcalá d© Henúres, El 
Escorial.

Tema 8.° Arte barroco; Santiago, 
Granada, Salamanca, Valehc a, Tole
do, Zaragoza. — Arte neoclásico: M a
drid,. Aran juez, Cádiz, Córdoba, To, 
ledo.

Tema 9.° La pintura española del 
Siglo do Oro: Berruguete, Vargas, Be
cerra, Barroso y Céspedes; Navarrete 
el Mudo; Morales el Divino; Aquilis, 
Mayne:*, Tiziano, el Greco, Ribalta, R i
bera, Zurbarán, Murillo, Velázquez, 
Claudio CoellO.

Tema 10. La escultura policroma
da: Gregorio Hernández, Alonso Cano, 
Martínez Montañés, Pedro Roldán, La 
Roldana, Mora, Mena, Salcillo.

Tema 11. La pintura en el si
glo X VIII: Lucas Jordán. Houáse, Pa
lomino, Vergara, G-aquinto, Tiépolo, 
Mengs, Bayeu, Goya.

Tema 12. Artes populares españo
les. — Artes decorativas. — La casá 
popular en España.

Tema 13. Costumbres, fiestas y tra
jes regionales,

Tema 14. Música, cantos y danzas 
populares españolas.

Tema 15. Gastronomía y bebidas 
españolas.

d) Derecho político y Administrativo
Tema 1.° El Estado español. — El 

Jefe del Estado, Caudillo del Movi
miento y Jefe Nacional de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

Tema 2.° Organización de F. E. T. 
y de las J. O, N. S . : la Junta Po
lítica ; el Consejo Nacional; los De
legados nacionales.

Tema 3.° Concepto y fines de Ia 
Administración. — Organos adminis
trativos. — Procedimiento adminis
trativo.—Recursos.

Tema 4.° Fuentes del Derecho ad
ministrativo.—La Ley ' y ei Reglamen
to.—Otras disposiciones administrati
vas: Decretos, Ordenes, Circulares.

Tema 5.° Funcionarios públicos.— 
Relación jurídica entre el funcionario 
y el Estado.—Deberes y d-cnechos de 
los funcionarios.

Tema 6.° Término de lá relación 
entre C1 funcionario y el Estado.—De
rechos pasivos. — Estatuto de Clases 
Pasivas.

Tem a*7.° Organización administra
tiva del Estado español. — Organiza
ción ’ ministerial vigente.—Subsecreta
rías y Direcciones Generales.

Tema 8.° Organización del Minis
terio de la Gobernación.

Tema 9.° Organización de la Direc
ción General del Turismo.—Servicios 
centrales, provinciales y locales.

Tema 10. Organización provincial. 
Gobiernos civiles y Diputaciones pro- 
vinciaJleS. Organización local.—El Mu
nicipio ; el A lcalde; el Ayuntamiento.

e) Turismo
Tema 1.° Turismo: concepto gene

ral.— —El turismo desde los puntos 
de vista cultural y económico y como 
medio do conocimiento reciproco de 
los pueblos.

Tema 2.° Antecedentes de la orga
nización turística en España.—Comi
saría Regia dei Turismo.—Patronato 
Nacional del Turismo.—Servicio Na
cional del Turismo.

Tema 3.° Organización actual del 
turismo en España.—La Dirección Ge
neral del Turismo: su organización.— 
Juntas provinciales y locales del Tu
rismo.—Sindicatos de iniciativa.—Fe
deración Española de Sindicatos de 
Iniciativa y Turismo.—Guías, Intér
pretes y Correos.

Tema 4.° El turismo â l servicio de 
la fq religiosa.—Rutas y lugares más 
importantes.—Fiestas religiosas.

Tema 5.° El turismo en su relación 
con la educación nacional.—Excursio
nes pedagógicas.—«Educación y Des
canso».
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Tema 6.° El turismo y el conoci
miento histórico.artístico de España. 
Rutas principales.

Tema 7.° El turismo y el conoci
miento de iá naturaleza y el clima.— 
Rutas en relación con el paisaje: ios 
Parques y Cotos Nacionales.—Estacio
nes iñvernales, playas, etc.

Tema 8.° El turismo y los1 depor
tes.—Deportes tradicior ales..—Deportes 
actuales.—La caza y la pesca.

Tema 9.° Rutas turísticas e-n re
lación con ei Movimiento y la Gue
rra.—Su valor moral.

Tema -10. Corrientes turísticas po
sibles hacia España.—Vías de acceso 
por tierra, mar y aire.

Tema 11. Requisitos para la en
trada en España: pasaportes, trípti
cos, etc.—Servicios de fronteras, puer
tos y aeródromos. — Equipajes.—Divi
sas.

Tema'l2. Comunicaciones en e l ‘ in
terior de la Península y con las pro
vincias insulares, Marruecos y Colo
nias.

Tema 13. El alojamiento en Espa
ña. — Régimen hotelero. — Sindicato 
Nacional de Hostelería y Similares.— 
Escuela de Hostelería.

Tema 14. Paradores. Albergues y 
Hosterías de la Dirección General del 
Turismo.—Concepto, emplazamiento y 
organ'zación.

Tema. 15. El turismo en relación 
con Marruecos y las colonias.

Tema 10. 'El turismo al servicio de 
la Hispanidad: valor de España como 
centro del mundo hispánico.—Comu
nicaciones actuales con América y Fi
lipinas.

Madrid, 20 de octubre de 1944.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENER AL DE R E
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 

la que se destin a  a la Guardia Co
lonial de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea al Maestro Ar
mero don Bartolomé Nicolau Nigo
rre.

Por haber sido destinado a la Guar
dia Colonial do los Territorios Espa- 
ñoQes del Golfo de Guinea el Maes
tro Armero don. Bartolomé Nioolau 
Nigorre, cesa en la situación de dis
ponible forzoso en la Primera Región 
Militar, y queda en la prevenida en 
el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 ('«Diario Oficial» núm. 4). 

Madrid, 20 de octubre de 1944.
ASENSIO

Medalla de Sufrimientos por la  Patria
 ORDEN de 17 de octubre de 1944 por 

 la qu se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a la Dama 

 Mutilada doña María de los Dolo
res Santirso Muñiz.

Con arreglo a lo dispuesto en el Re- 
1 g*.amento aprobado por Orden minis

terial de 11 de marzo de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 59), Se concede la 
Medalla dé Sufrimientos por la Pa
tria, con cinta amarilla, a la Dama 
Mutilada doña María de los Dolores 
Santirso Muñiz, herida por accidente 
en acto del servicio, el día 10 de ju
lio de 1938, fecha en que Se hallaba 
militarizada. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir do 1.° de 
agosto de 1938.

Madrid, 17 de octubre de-1944.
ASENSIO

ORDEN de 17 de octubre de 1944 por 
la que se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a don An
tonio Vidal Gadea.

Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Orden minis
terial de 11 de marzo de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 59), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la¡ Pa
tria, con cinta azul y carácter hono
rífico, a don Antonio Vidal Gadea, el 
cual sufrió prisión más de tres me
ses en la que fué zona roja.

Madrid, 17 de octubre de 1944.
ASENSIO

ORDEN de 17 de octubre de 1944 por  
la que se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a la En
fermera doña María Gardeta Leo
nat.

Con arreglo a lo dispuesto en e \ Re
glamento aprobado por Orden minis
terial de l i  de marzo de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 59), Se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con cinta amarilla de cantos ver
des y un aspa roja, a la. Enfermera 
doña María Gardeta Leonat, herida 
por el enemigo en acción de guerra, el 
día 5 de septiembre de 1937. Debe Per
cibir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir de 1.° de octubre de l93?.

Madrid, 17 de octubre de Í944.
ASENSIO

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 
la que se autoriza a don Francisco 
García de l  Cid Arias para instalar 

d oce viveros fijos de mejillones en 
el puerto de los Alfaques  (San Car
los de la Rápita).

limo. Sr.: *Como resultado de expe
dente instruido a instancia de don 
Francisco García dei Cid Arias, con 
domicilio en Barcelona, solicitando 
autcrizacón para instalar doce vive
ros fijos de mejillones en el puerto de 
los Alfaques (San Carlos do la Rápita), 
y considerando que los informes emJU 
tidos por las Autoridades y Centros 
administrativos correspondientes son 
todos favorables; que por el solicitante 
se ha dado cumplimiento a los re
quisitos y condiciones reglamentarias, 
y visto lo dispuesto por el artículo 14 
del Reglamento de TI de junio de 1930.

Este ^[misterio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante e Industrias 
Marítimas y üo propuesto por la Di
rección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, en las siguientes condiciones:

Primera. Las obras se ajustarán a 
lo señalado en la Memoria y planos 
quo se acompañan, autorizados en 7 
de enero do 1943, per el Ingen'ero don 
José Llach Turón, en Barcelona, y 'da
rán principio en el plazo de noventa 
días, a contar de la fecha de notifica
ción, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de un año, a partir de la 
fecha en que aquéllas empiecen.

Segunda. La concesión se entend© 
hecha a título precario y a perpetui
dad, excepto en el caso de abandono 
dprante dos años consecutivos, sin 
perjuicio do tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad.

/
Tercera. El Ncon cesión ario no tendrá 

derecho a indemnización alguna, cuan
do, por necesidad justificada por parte 
del Estado, para efectuar obras de 
puerto, sea obligado a trasladar los 
viveros a otro emplazamiento.

Cuarta. Asimismo el concesionario 
queda obligado a observar cuantos 
preceptos determina el citado Regla
mento de 11 de junio do 1930 («Gace
ta» núm. 163), e igualmente todos 
aquellos que posteriormente pudieran 
dictarse y los que afecten actualmen
te a dicha industria.

Quinta. La concesión deberá ser ro-
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integrada de acuerdo con lo prevenido 
en la vigente Ley del Timbre.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M .a de R o t aeche.

Iltmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante. Timo. Sr. Director gene
ral de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de  10 de octubre de 1944 por 
la que se dispone que la Comisión 
nombrada por Orden m inisterial de 
3 de ju lio  últim o para la Enseñanza 
de Aparejadores quede ampliada con 
un representante del Sindicato Ver
tical de la Construcción , Vidrio y 
Cerámica ,
lim o. S r .: Vista la petición formu

lada por el Sindicato Vertical d « la 
Construcción, Vidrio y Cerámica, in
teresando que en la Comis'ón nombra
da por Ordén ministerial de 3 de ju
nio último para la reglamentación de
finitiva de la Enseñanza de Apareja
dores dependiente de las Escuelas Su
periores de Arquitectura figure un re
presentante del mismo,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado, ha tenido a b-'en disponer que 
la referida Comisión quede ampliada 
con un representante que se designará 
a propuesta del expresado Sindicato.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1944.

/ IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O
ORDEN de 23 de octubre de 1944 por 

la que se dictan normas para la, o r
ganización y funcionamiento del 
servicio de radiodifusión.

Atribuidas a la competencia je  la Vi_ 
cesecretaría de Educación Popular por 
el artículo segundo del Decreto de 4 
de agosto de i$44 todas lias cuestiones 
relativas a la Radiodifusión, ya se re
fieran a sus aspectos político, jurídico, 
técnico, económico o administrativo, eg 
preciso dictar las normas correspon

dientes a las cuales han de ajustarse 
en su organización y funcionamiento 
las Dependencias y Organos de la V i
cesecretaría que tengan a su cargo el 
desempeño de cometidos relativos a 
ia radiodifusión* Vetando asi por oi 
principio de unidad que debe orientar 
o dirigir aquéllos.

A  tales fines, en uso de las faculta
des que me están conferidas y con ca
rácter transitorio, en tanto no se orga
nice la Delegación Nacional de Radio
difusión que previene el artículo quin
to del Decreto de 10 de octubre de 
1941, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.° El Servicio de Radio
difusión dependiente de la Vicesecre
taría de Educación Popular, tendrá 
a su cargo el ejercicio y cumplimiento 
de los atribuciones señaladas en el De
creto de 4 de agosto de 1944.

Art, Z.° Dicho Servicio, bajo la in
mediata d-rección del Jefe del mismo, 
quedará encuadrado en la Delegación 
Nacional de Propaganda, pero depen
derá directamente dol Vicesecretario 
de Educación Popular . a todos los 
efectos, sin perjuicio de aquellas de
legaciones que estime oportuno otor
gar.

A rL  3.° El Servicio de Radiodifu
sión quedará integrado por:

a) Las Emisoras oficiales de radio
difusión existentes en la actualidad y 
por las que en lo sucesivo se constru
yan o adquieran para formar en su 
conjunto la Radio Nacional de Es
paña.

b) La Sección de Radiodifusión, ac
tualmente adscrita a la Delegación Na
cional de Propaganda.

c) La Sección de Arganda, depen
diente de la Jefatura Superior de Ser
vicios de la Vicesecretario de Educa
ción Popular.

d) Los Servicios traspasados por el 
Ministerio de la Gobernación en cum
plimiento del Decreto de 4 de agosto 
último.

Art. 4.° El Servicio de Radiodifu
sión se organizará, <a- propuesta del 
Jefe del mismo sobre la base de los 
Departamentos, Secciones y Negocia
dos, que considere indispensable la V i
cesecretario para el mejor funciona
miento y eficacia del servicio.

La Intervención Delegada del Inter
ventor General de la Ádminisrración 
del Estado en esta Vicesecretario, ejer
cerá sus funciones en cuanto al Ser
vicio de Radiodifusión se refiere, en 
igual forma que .lo viene realizando 
en todas las demás Delegaciones y De
pendencias de mi cargo

ArL  5.° El Jefe del Servicio de Ra
diodifusión, por el hecho de desempe
ñar este cargo, esumirá «1 de Direc
tor General de Radio Nacional de Es
paña.

A  sus inmediatas órdenes habrá un 
Subdirector general, quien, sin perjui

cio de -actuar como segundo Jefe del 
Servicio de Radiod-fusión, asumirá 
personal y directamente la Jefatura de 
todos los de orden administrativo.

Art. 6.° P^r el Jefe del Serv-cio se 
prepondrá <1 íeajuste económico pro
cedente, a fin (ta que resulte acopludo 
a las normas generales de administra
ción que regulan las actividades de 1-a 
Vicesecretrría, sin que ello implique 
aumento je  funcionarios ni de ios cré
ditos presupuestos para el e jcrccio  en 
curso.

Art. 7.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a la pre
sente Orden.

Madrid, 23 de octubre de 1944.—El 
Ministro S e c r e t a r i o  General, 
P / D ., G. Arias Salgado.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O  

Comisaría de Carburantes Líquidos
Circular número 67 por la que se f i ja

el consumo para el mes de noviem
bre.

A  TO D AS LA S  JUNTAS PR O V IN 
CIALES

El régimen de consumo para el pró
ximo mes de noviembre y los cupos 
fijados a las distintas tarjetas son los 
siguientes:

Tarjetas clase «A »:
Se autorizarán los mismos cupos 

para las distintas clases fijados en la 
circular número 66.

Tarjetas clase «E »:
Se autorizarán los mismos, cupos 

para las distintas clases fijados en la 
circular número 66.

Tarjetas clase «G »:
1.a categoría:
Sin variación sobre lo dispuesto an

teriormente.
Categoría general:

Gasolina
Se autorizarán los mismos cupo^ pa

ra Las, distintas clases que se fijaron en 
la circular número 66.

El cupo para repartir por hojas de 
ruta se fija  en 25 (veinticinco) litros 
por cada camión inscrito en la Jun
ta, a excepción de ios de primera ca
tegoría.

Las preferencias para las distintas 
hojas de ruta se señalarán oportuna
mente para el mes de noviembre, de 
acuerdo con ia Delegación del Gobier-
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no para  la Ordenación del T ransporte.
Gas-oil
Se au to r 'zarán  los mismos cupos que 

Se fijaron p a ra  el mes anterior en la 
circular núm ero 66. r
. P a ra  hojas de íu ta  dispondrá la Ju n 
ta  de la misma can tidad  por camión** 
señalado en la circular núm ero 66.

Tarjetas clase «H»:
Sin variación sobre lo dispuesto an- 

an ter'o rm ente, .tan to  en gasolina como 
en gas-oil. # .

Tarjetas clase «I»:
Sin variación sobre lo dispuesto, an 

teriorm ente, en gasolina, gas-oil y 
fuel-oil.

Cupos para centrales de reserva
. En el próximo mes de noviembre se 
concederán cupos extraordinarios p ara 
los mencionados motores, debiendo los 
usuarios que los necesiten solicitarlos 
de la respectiva Ju n ta  y éstas envia
rán  d.chas solicitudes para su resolu
ción a Comisaría, con a i reglo a las 
norm as dispuestas en la circular nú
m ero 65 y con-carácter de urgencia.

La posibilidad de estas concesiones 
deberá ser anunciada por cada Ju n ta  
debidam ente en la Prensa, p ara  cono
cim iento de los usuar'cs.

Los modeles R-10 de registro de cu
pos de fuel-oil autorizados a ta rje tas 
clase «I», no deberán ser omitidos por 
n ingún concepto y enviados a Comisa
ría  en las fechas ya ordenadas.

Tarjetas clase «J»:
De acuerdo- con las indicaciones y la 

distribución propuesta por la Direc
ción general de Agricultura, esta Co
m isaría ha acordado* fijar para el pró
ximo mes de noviembre, y con destino 
a las necesidades agrícolas de esa, pro
vincia, los siguientes cu£os de:

G asolina ...........................   Lts.
Gas-oil ................................. Lts. •

Estas cantidades, como de costum
bre, se distribuirá^! en tre  los usuarios, 
p rorrateándolas entre e i to tal del cupo 
indicado o teórico que sum en laá ta r 
je tas de gasolina y gas-oil, respectiva- 

. m ente.
>

T arje tas clase «K»:
Sin variación sobre lo dispuesto, a  

a io anteriorm ente, tan to  en  gasolina 
como en  gas-oiü.

Sanciones por pérdida de tarjetas
La circu lar núm ero 53, ¿n su apar

tado «Renovación de ta r je ta s  de apro
visionam iento por pérdida o sustrac
ción». fué- d ictada a la vista "cíe las in
num erables pérdidas o sustracciones

que se venían produciendo en las ta r 
je tas de carburantes y lubricantes, con 
el consiguiente riesgo de ext!acciones 
duplicadas de cupos.

Reducidas las pérdidas o sustraccio
nes á  límites normales, esta Comisaría 
creo llegado el caso de a tenuar las 
sanciones establecidas en la mencio
nada Circular, y por ello, a p a rtir  de 
la publicación de la presente Circular, 
p a ra  las nuevas peticiones de ta rje tas 
duplicadas, y con efc-cto retroactivo 
para  las que se encuentren pendientes 
de satisfacer las m ultas fijadas en la 
Circular núm ero 53. se exigirán las si
g u en  tes cantidades, que, conforme a 
lo establecido, se abonarán  en papel 
de m ultas del Estado:

Tarjetas de carburantes K
T arje tas  clase «A»: 10 pesetas por 

litro  de cupo asignado.
T arje tas clase «G» y «E»: 2 pesetas 

por litro de cupo asignado.
T arje ta s  clase «H», «I», «J». «K» 

y «L»: 1 peseta por litro de cupo asig
nado. ,

Tarjetas de lubricantes
Dos pesetas por kilogramo de cupo 

asignado.
P ara  aclarar dudas suscitadas en la 

aplicación de . la  C ircular núm ero 53. 
sé advierte que el robo de las ta rje tas 
de aprovisionam iento, aunque se jus
tifique por la correspondiente denun
cia, no exime del pago de la sanción 
establecida.

M adrid, 20 de octubre de 1944.—El 
Comisario, Fernando R oldánr

Excmo. Sr. Presiden-te de la Ju n ta
Provincial de C arburan tes Líqui
dos de ...

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A 
C IO N

Dirección General de Correos y Te . 
lecomunicación (Correos. —  Sección 
cuarta (Red Postal).— Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta d e contrata  para 
la conducción del correo en  carruaje 
de tracción de sangre entre las oficinas 

del R am o de Sigüenza y  su 
estación .

Debiendo proceder^e a  la celebración 
de subasta p a ra  c o n tra ta r  la  coduc- 
ción del correo ¿n ca rru a je  de tracción 
de sangre en tre  ¡as Oficinas del Ramo 
de Sigüenza a su estación, en el t po 
de cuatro  mil trescientas noventa y

ocho pesetas anuales y con anteglo a  
las dem ás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se ha lla rá  de ma
nifiesto en la Principal de G uadalája- 
ra y E stafeta de Sigüenza h asta  el día 
25 de noviembre próximo, y que la 
apertu ra  de pliegos tendrá  lugar el día 
30 del mismo mes, a las once horas, en 
dicha A dm in’straoión Principal.

M adrid, 21 de octubre de 1944.—El 
D irector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don P. de T.. n a tu ra l de vecino 

de ..., se obliga a  desem peñar la con. 
ducción d iaria  del correo de ... y v ce- 
versa, por el precio de ... (en letra) pe
setas ... (en letra) céntimos. con  arre
glo a las condiciones de] pliego apro
bado por e i Gobierno. Y p a ra  reguri- 
dad de esta proposlc'ón, acompaño a  
ella, por separado, la ca rta  de pago 
que acredita haber depesítado en ... la  
fianza <Je 879.60 pesetas.

(Fecha y ‘firm a del interesado.)

1.639-A. CL

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA
Dirección General de Justicia (Sub

dirección General de Justicia Muni
cipal)

Disponiendo se publique el Escalafón  
rectificado , de Secretarios de Juz
gados M unicipales de la clase B), 
de capitales de provincia , excepto 
M adrid y Barcelona , y de poblaciones 

de censo superior a 30.000 ha 
bitantes.

De conform idad con lo preceptuado 
en ei artículo 12 del Decreto de 31 d© 
enero do 1934, esta  Dirección G eneral 
ha  acordado publicar en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el adjun to  
escalafón rectificado de Secretarios de 
Juzgados M unicipales de la  clase B), 
do capitales de provincia, excepto M a
drid  y Barcelona, y de- poblaciones de 
censo superior a  30.000 hab itan tes de 
derecho, cerrado en 31 de diciembre 
de 1943, el que tendrá p lena validez 
p ara  todos los concursos de traslado  
que se celebren en lo sucesivo, caso de 
haberse padecido algún error involun
tario, p a ra  que sea sub san ad o ,en  el 
próximo escalafón que hab rá  de pu 
blicarse a . prim eros del próximo año 
de 1946, cerrado en 31 de diciem bre 
del corriente.

M adrid, 9 de octubre de 1944.^. 
P. D., I. de Arcenegui.
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M IN IS T E R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría (Sección de Funda
ciones)

Edicto por el que se concede audien
cia pública a los representantes de 
la Fundación «Premios del Matrimonio 

Luque», de esta capital.

Incoado unte este Ministerio expe
diente para clasificar coano benéfico- 
dooente, de carácter particular, la 
fundación instituida en esita capital, 
por don Carlos de Luque López y su 
esposa., denominada. «Premios del Ma
trimonio Luque»,

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar_ 
tícuílo 43 de la Instrucción general de 
24 de julio de 1913. conceder audien
cia pública a los represen tantees de di
cha Fundación e interesados en sus 
beneficios, por téimino de quince días 
laborables, a contar desde el inmedia
to al de la publicación del presente 
edicto en el BOLETIN. OFICIAL DEL 
ESTADO, plazo adrante el cual se ha
llará d£ manifiesto "el expediente de re
ferencia en la Sección de Fundaciones 
del expresado Ministerio, de nueve, de 
la mañana a dos Me la ttfrde.

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento.

Madrid, 16 de octubre de 1944.—El 
Oficial Mayor del Ministerio, Jefe de 
la Sección de Fundaciones, Eduardo 
Torra Ib a.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Circular por la que se recuerda a los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media el cumplimiento de las dis
posiciones que se citan.

Inaugurado el curso académico y 
acopiado a aquellos servicios docentes 

' que las circunstancias lo han exigido 
el Profesorado interinp, es necesario 
saber si dichos servicios están atendi
dos y si los'Centros de .sus  ̂respecti
vas Direcciones funcionan con toda 
normalidad, por lo que 

Esta Dirección G e n e r a l  recuer
da a W .  SS. el cumplimiento d-e la 
Circular de 13 de febrero de 1903, 

«Reales Ordenes de 26 de diciembre de 
190*8 y de 14 de marzo de 1910, así 
como si todo el Profesorado de carác
ter numerario está al frente de sus cá
tedras, o, en su defecto, los motives 
.lógale^,que lo impidan.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 1'6 de octubre de 1944.—El 

Director general, Luis Ortiz.

Señores Directores de los.Institutos Na
cionales de. Enseñanza Media.

D irección General de Enseñanza 
Primaria

Solicitando relación de las vacantes 
existentes de Direcciones y Seccio
nes de las graduadas anejas a las 
Escuelas Normales del Magisterio 
Primario.

Al objeto de conocer las vacantes 
existentes en las Direcciones y Sec
ciones de las graduadas' anejas a las 
Escuelas Normales del Magisterio pri
mario, pendientes de proveerse por 
oposición.

Esta Dirección General ha resuelto 
que, por las Secciones Administrati
vas de Enseñanza primayia, se re
mitan relaciones de vacantes defini
tivas do Direcciones y Seccior.es exis
tentes <>n las graduadas anejas a las 
Escuelas Normales del Magisterio de 
la provincia respectiva, y que se ha
yan producido hasta el 30 de septiem
bre último, inclusive. Dichas relacio
nes se enviarán en el plazo de quinr 
ce días, a partir de la publicación dé 
esta Orden, por separado las de Maes
tros y Maestras, y, en caso de no exis
tir vacarfe alguna, lo comunicarán 
igualmente.

Lo digo a VV. SS. para su cono
cimiento y efectos. A

D'ios guarde a VV. ,SS. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1944.— 

R. de Toledo. ^

Sros. Jefes de l&s Secciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria..

Tribunal del concurso-oposición con
vocado para proveer plazas de Pro
fesores numerarios de «Armonía», va
cantes en los Conservatorios de Mú

sica y Declamación de Madrid y 
Córdoba

Convocando a los señores aspirantes 
a dicho concurso-oposición para 
ef ectuar su presentación ante el 
Tribunal y comienzo de los e jercicios. 

Se pon6 en conocimiento de los seño, 
res aspirantes y público en .general que 
aquéllos deberán verificar su presenta
ción ante el Tribunal de e!te concurso, 
oposición a los treinta días naturales 
contados o, partir del siguiente al de la 
publicación fiel presente anuncio en el 
BOLETLN OFICIAL DEL ESTADO, a 
las diecisiete horas y en el Salón de 
Aptos d'el Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Madrid (Saii 
Bernardo,, núm. 44), entendiéndose que 
aquellos geñotres aspirantes que no coa-

concurrieran a dicho acto se conside
rarán decaídos en su derecho.

A continuación darán comienzo los 
ejercicios de oposición con arreglo al 
prográma que se inserta a continua
ción.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, el de los señores aspi
rantes y demá,s efectos.

Madirid, 16 de octubre de 1944.—El 
Presidente del Tribunal, N. Otaño, Ru
bricado.

Programa que se cita para los ejer
cicios de oposición

El programa do concurso-oposición a 
las cátedras de «Armonía» vacantes, 
una en el Real Conservatorio de Ma
drid y otra en fcl Conservatorio de Cór
doba, constará de dos partes, dividién
dose cada urna de ellas on tivs ejerci
cios.

Comstiltuyen los tres ejercicios de. la 
primera parte:

1.° Componer un trabajo mixto de 
«bajo» y «tiple», para el que se dará 
la frase inicial. Este trabajo se rea
lizará para 'las cuatro voces de tiple, 
contralto, tenor y bajo y en sus cla
ves respectivas, con las condiciones 
y estilo propios en esta clase de tra
bajos.

2.° Realización de dos versiones de 
un «coral» sobre un tema dado, una 
de carácter vocal y otra de libre es
tilo instrumental.

3.° Desarrollar una melodía de ca 
rácter popular, cuya iniciación temá
tica será dada por el Tribunal.

Las condiciones especiales ,a que ha
brán de ajustarse cada uno de estos 
tres ejercicios serán determinados más 
concretamente por el Tribunal ai dar 
comienzo cada uno de ellos. 

Constituyen los tres ejercicios de 
la segunda parte:

l.o Análisis armónico de carácter 
técnico y estético de fragmentos de 
obras propuestos por el Tribunal a 
párt;r de Wagner. 

2.° Explicación oral por cada opo.  
sitor, durante el pilazo mínimo de 
una hora, dé tres temas sacados a 
-suerte, de los que constituyen el cues
tionario que aJ efecto ha de redactar 
ell Tribunal y que se entregará a los 
opositores al publicarse oficialmente 
el programa.

3.° Exposición orail del concepto y 
plqn de la .enseñanza de la Armonía.

Para los ejercicios que han de ve
rificarse en clausura, el Tribunal se
ñalará el tiempo según la - índoüe de. 
ellos.—El Presidente del Tribunal.
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Tribunal de oposiciones a plazas de 
Jefes de Negociado de tercera clase 

(turno restringido)

Transcribiendo programa que ha de 

regir para la práctica del primer 

ejercicio de dichas oposiciones con

vocadas por orden ministerial de 

24 de mayo último, y señalando fe

cha y hora para efectuar el citado 
ejercicio.

Tema I. Lá Moral.—El Derecho.— 
La Justicia.—La Equidad.—El cristia
nismo.

Tema II. El Estado 0sPañol.— For
mación histórica^ de la unidad nado- 
nal.

Tema I I I .—El Gobierno.—Organi
zación ministerial.—Relaciones entre 
el Estado y el Movimiento.

Tema IV. El Ministerio de Educa
ción Nacional.

Tema V. El Procedimiento admi
nistrativo.—La Ley de Bases y exa
men do su Reglamento.

Tema V I.—Recursos administrati
vos.

Tema V II. Leyes, Reglamentos, 
Decretos, Ordenes ministeriales. Or
denes de Dirección General.

Tema V III . Potestad de mando; 
potestad do jurisdicción.

Tema IX . Expedientes administra
tivos.

TCma X. Ley económica del Es
tado.—Examen del Presupuesto del 
Ministerio do Educación Nacional. 

Tema X I. Funcionarios públicos. 
Tema X I I . Servicios y ; funciones 

del Ministerio de Educación Nacional.
Tema X I I I ,—Administración con

sultiva del Estado.
Tema X IV . Propiedad intelectual. 

Legislación.
Tema XV. Instituciones docentes 

de carácter no estatal.

Madrid, 21 de octubre de 1944.—El 
Presidente del Tribunal, José Garzón. 
Visto bueno, el Subsecretario, Jesús 
Rubio.

•  *  *

. Quedan convocados para efectuar 
el primer ejercicio de oposición para 
cubrir plazas vacantes de Jefes de 
Negociado* entre Oficiales del cuerno 
Técnico-administrativo de e<uP Minis
terio, t/>dos los opositores solicitantes 
de las mismas, para, el dia 20 del pró
ximo mes de noviembre, a las cuatro 
y media de la tarde, en la Un’versi- 
dad Central.

Madrid. 21 de octubre dc 1944.— 
El Secretario, Lorenzo Barrios.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S 
P U B L IC A S

Dirección General de Camines 
(Construcción y Reparación)

Adjudicando a los señores que se citan 
las subastas de las obras que se 
mencionan.

Visto -el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme del C. C. de 
Barcelona a Va-lls (Alcover a Santa 
Cruz de Calafell), kilómetros 33 al 38 
y C. L. d'? Valls a igualada, kilóme
tros 0,300 al 5, provincia de Tarra
gona,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don José María 
Villalba Prats, vecino jde Valencia, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en .los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y'económicas de esta con
trata, por la cantidad de 195.790 pe
setas, # siendo el presupuesto de con
trata *de ■ 239.134,18 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que Hesigne el Decano del 
Colegio Notarial de ’ Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación ^n el BOLE
T IN  OFICIAL, DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de lá provincia de Tarra
gona y adjudicatario don José Ma
ría Villalba f*rat, vecino de Valen
cia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra v su empleo, kilómetros 9,482 
al 12,302 del C. L. de Madrid a Ge- 
tafe, por Villaverde, provincia de Ma
drid,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Severino 
Leal Juez, vecino de Vadocondes, pro
vincia de Burgos, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados ^n el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por ’a can
tidad de 111.995 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 112.856.40 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decáno d?l Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu*

blicación en e l  BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de Sección dc Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Madrid y adju
dicatario don Severino Leal Juez, 
vecino de Vadocondes (Burgos).

Visto el resultado obtenido rn 1& 
subasta de las obras de reparación 
del fiime, kms. 39 al 42 del C. L. de 
Fermoselle a Ciudad Rodrigo, y «ki
lómetros 7 al 10 del de Vitigudino a 
Aldeadávila. provincia de Salamanca, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjud car definitivamente el ser* 
vicio al mejor' postor, don Ramón 
Francisco Calzada, vecino de Sala* 
manca, que ne compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
do esta contrata, por la cantidad.de
91.249.00 pesetas, siendo el pres-upues*» 
to de contrata de 113.749,60 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con* 
trata .ante el Notario qu© designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, á 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.

■ Lo que comunico a V. S. para sU 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sre3. Ordenador Central de Pagos,. 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Salamanca y adju
dicatario don Ramón Francisco Cal
zada, vecino dé Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparac:ón 
del firme, kilómetros 0 al 3 del C. L. 
de Guijuelo a la Cuesta del Reven
tón, (y kilómetros 31,480 al 33 { y 35 
al 36,500 del de Cañizal a Piedrábita, 
provincia tíe Salamanca,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Ramón 
Francisco Calzada, vecino de Sala
manca, que se comprórnete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los niazos designados ien el pliego de 
condiciones participares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad úe
101.337.00 pesetas, siendo A  presu
puesto de contrata de 109.701,75 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar ¿a correspondiente escrituré
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de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de "un 
mes, a contar de la fecha de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de octubre de 1944.— El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefc de la Seccnn de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe do Obras Públicas de 
la provincia do So'amanea y adju
dicatario don Ramón Francisco Cal
zada, vecino do Salamanca.
Visto el resaltado obtenido en la subasta He las obras de reparación 

del firme, kilómetros 31,019 al 32,300 del C. C. de Sequeros a Fermoselle por Vitigudino, y kilómetros 21,200 al 
24,500 d.el de Béiar a Cuidad Rodrigo, 
provincia de Salamanca,Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente t i  servicio al mejor postor, don Ramón 
Francisco Calzada, vecino de Salamanca, que s P compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 83.370,00 pesetas, sicr.dio el presu
puesto do contrata de 100.029,30 pesetas, ateniendo el adjudicatario que 
otorgar la'correspondiente escritura 
do contraía ánt0 el Notario que designo el Decano del Colegio Notaríal 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 0a presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento (y efectos.
Madrid, l i  de octubre de 1944.—El 

Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos de 

este Ministerio, Jefe  de la Secdón  do Contabilidad, lrgeniei '0  Jefe de 
Obras Públicas de fa provincia de 
Salam anca y adjudcatario don Ra- 
móm Francisco Calzada, vecino de Salamanca.

M IN IS T E R IO  DE TR A B A JO
Dirección General de Trabajo

Rectificando algunas erratas materia
les observadas en las «Normas complementarias al Regl ame nt o  Nacio
nal del Trabajo en la industria de 
Artes Gráficas, de 23 de febrero de 
1944, para el Trabajo en la Indus
tria de Manipulado de Cartón».
En jas «Normas complementarias al Reglamento Nacional del Trabajo en

la Industria tie Artes Gráficas, de 23 
 de febrero de 1944, para el trabajo, en 
la Industria de Manipulado de Car
tón», de 2*0 de septiembre del corriente año, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 de octubre, se han observado algunas erratas ma
teriales, que han de entenderse sub
sanadas en la forma siguiente:

En el-apartado II, clasificación.  En 
«Oficial primero», ¡línea 10; donde dice «ranuras», debe decir ranurar- 

En el mismo apartado, Oficial tercero, línea 7; donde d ic e : «Oficiales 
primero y segundo», debe decir: Ofi ciales primero o segundo.

En el mismo apartado. Oficios de Máquinas Auxiliares. Línea 15, donde 
.dice: «la.s de hender o confeccionar tubos», debe d~cir: las de h en d er ; ¡as 
de confeccionar tubos...

Al final del apartado II se añadirán las definiciones de los Oficios comple
mentarios femeninos , cuyos salarios 
están ya especificados en el aparta
do IV, y que se omitieron por error: 

«c) O f i c i o s  c o m p l e m e n t a r io s  f e 
m e n i n o s . — Abarcan los oficios verificados por la mujer de esta d ase  de 
manipulados después del correspon
diente aprendizaje y .que consisten en 
la realización de las diversas operaciones que completan la formación y 
acabado de las cajas y manipulados de cartón una vez preparado éste por las 
máquinas. Aunque trabajen en  cualquiera de los ciclos del manipulado 
de cartón, su categoría profesional se 
clasificará, salvo excepciones expresa
mente disouestas por la Dirección General d? Trabajo, por sus conorímien. 
tos en la fabricación de cajas, de 
acuerdo con la clasificación siguiente: Oficial 1.a—Es la que sabe montar, 
completar, forrar y acabar con ente
ra perfección, pulcritud y rapidez-, to- dá clase de cajas correspondientes a 
la especialidad en que trabaje, y, además, conocerá en las mismas condi
ciones alguna do las siguientes especialidades, aparte de la que ejercite 
on el m om ento do la clasificación: 
cajas de perfumería fina; cajas de 
lu jo ; cajas de calidad para específicos farm acéuticos; cajas grandes fo
rradas u otra especial i dad. cuy a con
fección exija pericia análoga a la de cualquiera de las citadas.Oficial 2 . ª — Sábrá ejecutar perfec
tamente y con la velocidad exigióle en  
el trabajo normal del oficio a esta  
categoría, la totalidad de tipos correspondientes a la especialidad en que 
trabaje, siempre que ésta sea de categoría superior a las que se citan para 
la Oficial 3.a. No modificará esta con
dición la circunstancia de que la trabajadora posea sólo nociones de otras especialidades.—Tendrán esta catego
ría las Oficiales cosedoras de manipu
lados de cartón con cualesquiera ma

terias, las revisadoras de cajas termi
nadas, cuando las labores correspon
dan a especialidades propias de Oficial 
primera o segunda.Oficial 3.a—Es la que sabe trabajar 
exclusivamente, las especialidades de 
menpr calidad, tales como los tipos 
sencillos de cajas para zapatos, botones, peines, bisutería corriente, so
bres, etc., o bien domina, con o sin conocimientos de estas últimas espe
cialidades c íta o s ,  el montaje o pega
mento de las cajas llamadas plegadizas o mecánicas. Nc implicará mayor 
categoría el poseer simples rociones 
de otras especialidades de grado su
perior.»

Madrid, 17 de octubre de 1944.—El 
Director general de Trabajo, Francis
co Ruiz Jar abo.

Rectificando algunas erratas apareci
das en la Reglamentación del Tra
bajo de la Industria Cinematográ
fica.
En la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria do Cinemato

grafía, de fecha 28 de septiembre del corriente año, publicadas en ed BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de octubre, se han observado algunas erratas/ que han de entenderse 
subsanadas en la forma siguiente: 

Página 7475, columna tercera, párrafo segundo del apartado 3), línea 13, 
dice: c) Decorador.—«Abarca esta categoría al personal...», debe decir: Es 
el técnico que, en consonancia con 
las indicaciones del Director de la película, y ateniéndose a las limitacio
nes económicas del productor, proyec
ta decorados para las diversas escenas del rodajey>. .

En las mismas página y columna, 
apartado B), . párrafo cuarto, dice: 
Constructor 7'ealizador de decorados 
«Es el técnico que...», debe d^ch*: 
Abarca csta categoría al personal es
pecializado que trabaja, cuida y vigila de los detalles del decorado de una 
determinada película para e l  perfecto 
rodaje de la misma.

Página 7476, columna, primera, párrafo sexto, Jefe de Cabina, línea cuar
ta, donde dice: «producción», debe de
cir : proyección.

Artículo 18, apartado 4). Los jpeones 
de primera y segunda, definidos en es*te apartado, tienen, respectivamente , un 
salario diario de 12 y  10 pesetas.

Madrid, 17 de octubre de 1944.—El Director general de Trabajo, Francis
co Ruiz Jarabo.


